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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2018-6860   Convocatoria de subvenciones para fi estas de los barrios de 2018.

   1º.- Convocatoria, objeto, condiciones y fi nalidad de la concesión de subvenciones. 
 La presente convocatoria aprobada por la Alcaldía, mediante decreto de convocatoria de fecha 

9 de julio de 2018, tiene por objeto la concesión de subvenciones para las fi estas de los barrios de 
2018, que deberá sujetarse en sus condiciones y fi nalidad a la Ordenanza Municipal aprobada por 
el Pleno de la Corporación publicada íntegramente en el BOC de fecha 4 de junio de 2014. 

 En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo establecido en la citada Ordenanza y 
a las Bases 27 y 28 del presupuesto general de 2018 del municipio de Guriezo, de acuerdo a 
la siguiente convocatoria: 

 2º.- Créditos presupuestarios. 
 Dichas subvenciones están consignadas en la partida presupuestaria 2018.3380.22611 del 

presupuesto general de 2018. 
 Concediéndose a las distintas asociaciones radicadas en el municipio que hayan organizado 

las fi estas de los barrios en el año 2018 y de acuerdo con el proyecto presentado por las mismas. 

 3º.- Procedimiento de concesión. 
 La concesión de subvenciones a que se refi ere la presente convocatoria se efectúa en régi-

men de concurrencia competitiva con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 22 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Podrán solicitar subvención al Ayuntamiento de Guriezo siempre que estén legalmente 
constituidas y con residencia en el término municipal: 

 Las Asociaciones culturales, deportivas, turísticas, sociales, vecinales y demás entidades 
sin ánimo de lucro. 

 Las solicitudes se presentarán, según modelo normalizado que fi gura en el anexo de la Or-
denanza reguladora de la Concesión de Subvenciones para Finalidades Culturales y Deportivas 
y Sociales del Municipio de Guriezo, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, dirigidas al 
señor alcalde, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, adjuntando la siguiente documentación: 

 a) Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o ac-
tividad a subvencionar, en la que se describa la actividad para la que se solicita la subvención 
con el presupuesto detallado de las mismas, especifi cando ingresos y gastos de la actividad 
para la que se solicita la subvención. 

 b) Declaración responsable del solicitante, del presidente de la asociación o del represen-
tante legal, acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o concedida 
por las Administraciones Públicas o Entidades de carácter privado, para la realización del pro-
grama o actividad de que se trate, especifi cando el importe. 

 c) Declaración responsable del solicitante, del presidente de la asociación o del represen-
tante legal, de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, 
o de estar exento, así como no ser deudora del Ayuntamiento de Guriezo y de no incurrir en 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2º de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y 12.2º de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 d) Número de cuenta bancaria para realizar el ingreso correspondiente. 
 Si alguna solicitud no reuniese la totalidad de los requisitos exigidos se requerirá al inte-

resado para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos apreciados o acompañe 
los documentos preceptivos, entendiendo que de no atender tal requerimiento, se rechaza 
voluntariamente la posibilidad de percibir ayudas. 

 Se establecen como requisitos comunes a todo tipo de solicitantes: 
 a) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad So-

cial, así como no ser deudora de este Ayuntamiento. 
 b) Haber presentado la justifi cación de gastos correspondientes a las subvenciones recibi-

das con anterioridad. 
 c) Acompañar proyecto de actividad a desarrollar. 
 Se entiende por Asociaciones: 
 a) Culturales: Las asociaciones y peñas debidamente inscritas en el Registro de Asocia-

ciones del Gobierno de Cantabria, y/o en el Registro Municipal, que desarrollen proyectos y 
actividades culturales, talleres, exposiciones, cursos y conferencias, actividades musicales o 
artísticas, científi cas, literarias o pedagógicas, y cualquier acto cultural susceptible de ser aco-
gido por el patrocinio del Ayuntamiento. 

 b) Turísticas: Aquellas que cumpliendo el apartado anterior, promocionen el municipio y 
contribuyan al conocimiento de nuestros pueblos, costumbres y fi estas en cualquier ámbito. 

 c) Deportivas: Las agrupaciones, asociaciones, clubes y peñas de carácter deportivo, regis-
tradas como las anteriores, que desarrollen actividades deportivas de cualquier tipo o relacio-
nadas con la promoción del deporte en sus diferentes facetas. 

 4º.- Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento. 
 La instrucción del procedimiento de concesión se subvenciones corresponde a la Alcaldía o 

persona en quien delegue, siendo órgano competente para la concesión de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria la Junta de Gobierno Local. 

 5º.- Criterios de valoración de las solicitudes. 
 Se valorará especialmente aquellas actividades que conlleven el fomento, estudio, con-

servación y promoción de los valores culturales, artísticos, históricos, turísticos, folklóricos o 
deportivos de Guriezo, y siempre de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a) El interés general de la actividad. 
 b) La carencia de actividades análogas. 
 c) Número de participantes o benefi ciarios del proyecto. 
 d) Ayudar aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil realización. 
 En cualquier caso, no se valorarán aquellas solicitudes presentadas que no hayan justifi cado 

el importe de subvenciones concedidas en ejercicios anteriores. 

 6º.- Plazo de resolución y notifi cación. 
 El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución de este procedimiento es de seis 

meses a contar desde el siguiente al de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución legitima a los intere-

sados para entenderla desestimada por silencio administrativo. 

 7º.- Plazo y forma de justifi cación. 
 Se deberá presentar cuenta justifi cativa de la subvención antes del 31 de diciembre del año 

en curso, y en ella deberá fi gurar una declaración de las actividades realizadas y su coste, con 
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desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
detallando los siguientes extremos: 

 a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el Secretario del Ayuntamiento. 
 b) Poseer nombre, CIF o NIF y domicilio del proveedor. 
 c) Poseer nombre, CIF o NIF del domicilio del cliente. 
 d) Llevar el IVA detallado o incluido o declaración de exención. 
 e) Estar datadas con fecha 2018. 
 f) En el caso de que se trate de dietas o kilometraje deberá incluir una declaración jurada 

de haber percibido una cantidad en ese concepto aportando el DNI. 
 Además se deberá acompañar de una memoria fi nal de descripción de las actividades realizadas. 

 Guriezo, 9 de julio de 2018. 
 El alcalde (ilegible). 
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